
 

 

Córdoba, 23 de diciembre de 2024 .- 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2856 

 

Y VISTO: 

El Expediente Nº 0521-081586/2024, Trámite Nº 1755618 059 

14 624, Control Interno Nº 11938/2024, iniciado por la Gerencia de Energía Eléctrica 

del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), en virtud de lo instruido por 

medio de la Resolución ERSeP Nº 2476/2024, respecto de la necesidad dar inicio al 

trámite de convocatoria a Audiencia Pública Anual para el Servicio Eléctrico a cargo 

de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), a los fines de la 

valoración de la aplicación de la Resolución General ERSeP Nº 01/2024. 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                   voto del Presidente, José Luis Scarlatto, y de los Vocales 

Mariana A.Caserio, Walter Scavino, Mario R. Peralta y Rodrigo F. Vega. 

I. Que atento a la normativa vigente, corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 25 inciso h) de la Ley Nº 

8835 -Carta del Ciudadano-, establece que es competencia del ERSeP, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios 

a cargo de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes…”. 

Que asimismo, por el artículo 35 de la Ley Nº 8837 -Marco 

Regulatorio de la Energía Eléctrica-, se dispone que corresponde al ERSeP la 

actualización de las tarifas del servicio de distribución de energía eléctrica. 

Que por su parte, el Decreto Nº 797/01, reglamentario de la 

citada Ley Nº 8837, establece en su artículo 2 (reglamentación del referido artículo 

35), que “...Cuando los prestadores o las organizaciones de usuarios, o el ERSeP, de 

oficio, consideren que existen cambios en los costos de los servicios de electricidad -

sea de aumento o disminución- que resulten ajenos al control de los concesionarios y 

afecten a alguno de los actores, el ERSeP deberá iniciar los procedimientos para 

determinar si  dichos  cambios  deben  ser  incorporados en las tarifas...”;  y asimismo 

que “...A fin de establecer el aumento o reducción tarifaria correspondiente, la 



 

modificación en los costos deberá revestir significación y corresponder a una definida 

tendencia de aumento o disminución de los insumos afectados, y no a un cambio 

circunstancial de su valor...”. 

Que de igual modo, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según 

modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria 

deberá convocar a Audiencia Pública, “Cuando el informe o tratamiento se relacione 

con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma previa 

a su implementación...”. 

Que además, el Estatuto Orgánico de la EPEC, aprobado por 

Ley Nº 9087, en su artículo 44 dispone que “La Empresa pondrá a consideración del 

ERSeP, los precios y tarifas para la energía y demás servicios que suministre o 

efectúe la Empresa, acompañando los estudios técnicos que reflejan los resultados 

del cuadro…”; mientras que en su artículo 45 establece que “Los precios y tarifas 

serán estructurados con sujeción a un criterio técnico-económico que garantice el 

desarrollo del sistema eléctrico provincial, asegure las mejores tarifas para los 

usuarios y se procure la mejor calidad de servicio.”.  

Que específicamente en cuanto al presente procedimiento, 

luego de celebrada la Audiencia Pública de fecha 16 de enero de 2024, con fecha 17 

de enero del mismo año, fue dictada la Resolución General ERSeP Nº 01/2024, por 

medio de cuyo artículo 1 se dispuso, “APRUEBASE el mecanismo especial para la 

determinación tarifaria de los servicios públicos bajo regulación y control del ERSeP: 

Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los servicios de Agua Potable y Desagües 

Cloacales de la Provincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de 

Transporte Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa 

Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 2do de la 

presente.”; estableciendo en su artículo 2 que “...la actualización de valores en los 

cuadros tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial 

consideración el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y 

principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de la 

prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio...” (lo remarcado 

nos pertenece). 



 

Que respecto de dichos ajustes, el artículo 2 inc. b) de la 

misma resolución, estableció que “…La actualización resultante de la aplicación de 

éste mecanismo tendrá como tope máximo los índices publicados por el Banco 

Central de la República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado en 

cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.”; a lo cual el inc. c) del mismo artículo 

agregó que, “Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya aplicado 

el mecanismo de que se trata.”; mientras que el artículo 3 especificó que “Queda 

excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema de Pass Through y/o en los 

servicios donde algún costo se establezca por fuera de la jurisdicción provincial, 

modalidad que actualmente se aplica a la prestación del servicio de energía eléctrica. 

Como así variación de costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser 

autorizados por resolución del ERSeP.”. 

 

II. Que en virtud de lo expuesto precedentemente, conforme a 

la citada Resolución General ERSeP Nº 01/2024 y las posteriores definiciones 

impartidas por las Resoluciones Generales ERSeP Nros. 77/2024 y 97/2024, en el 

transcurso del año 2024 se dio curso a múltiples procesos de ajustes tarifarios 

relacionados con actualizaciones del Valor Agregado de Distribución (VAD) de la 

EPEC, como con incrementos de precios mayoristas y/o modificaciones de los 

subsidios nacionales en aplicación, de lo que resulta la necesidad de dar inicio al 

pertinente procedimiento de convocatoria de Audiencia Pública. 

Que en atención a ello, se incorporó el Informe Técnico de la 

Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica de este ERSeP, del cual surge 

necesario evaluar dicha temática, como así también dar tratamiento a otras cuestiones 

conexas allí advertidas, tal se detallan a continuación: “- Verificación del cumplimiento 

del tope máximo previsto para los ajustes tarifarios derivados de la implementación de 

la Fórmula de Adecuación Mensual (FAM), en lo atinente a las actualizaciones del 

Valor Agregado de Distribución (VAD) correspondientes al año 2024, y de la 

periodicidad anual en la celebración de Audiencia Pública, acorde a lo estipulado por 

las Resoluciones Generales ERSeP Nros. 19/2017 y 01/2024; - Continuidad de la 

aplicación de la Fórmula de Adecuación Mensual y del mecanismo de Pass Through, 



 

de conformidad con las previsiones de las Resoluciones Generales ERSeP Nros. 

01/2024, 77/2024 y 97/2024; - Actualización de los ponderadores de la Fórmula de 

Adecuación Mensual (FAM), instrumentada de conformidad con las previsiones de las 

Resoluciones Generales ERSeP Nros. 01/2024 y 77/2024, en base a la proyección de 

costos para el año 2025; - Modificación de la metodología de cálculo establecida en la 

Resolución General ERSeP Nº 44/2019 y consecuente actualización de las tarifas de 

generación distribuida aplicables a la energía inyectada a la red eléctrica pública por 

parte de los Usuarios Generadores encuadrados bajo las previsiones de la Ley 

Nacional Nº 27424 y de la Ley Provincial Nº 10604, de modo de considerar en su 

determinación, los valores estándares de pérdidas de red evitadas; - Modificación de la 

metodología de cálculo establecida en la Resolución General ERSeP Nº 80/2023 y 

consecuente actualización de las tarifas destinadas a los Usuarios Dispersos Remotos 

encuadrados bajo los lineamientos definidos por la Resolución Nº 04/2023 de la 

entonces Secretaría de Biocombustibles y Energías Renovables dependiente del ex-

Ministerio de Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba; - Toda otra temática cuyo 

tratamiento entienda necesario la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), 

siempre que sean formalmente ingresadas con una antelación mínima de diez (10) 

días hábiles respecto de la fecha de celebración de la audiencia a la que se 

convoque.”. 

Que así las cosas, a tenor de lo analizado precedentemente, 

se entiende razonable la convocatoria a Audiencia Pública tratada en el expediente de 

marras, por resultar sustancialmente procedente. 

 

III. Que respecto a lo precedentemente expuesto, el 

Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución General 

ERSeP Nº 60/2024, establece que, por resolución del Directorio, se deberá convocar 

a Audiencia Pública con mención de su objeto, lugar y fecha de celebración, lugar en 

donde se puede recabar información y plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados. 

Que a los fines de favorecer la concurrencia y participación de 

los interesados, se estima apropiado que la audiencia pública citada sea efectuada 

bajo la modalidad de Audiencia Pública Digital (artículo 8 de la Ley Nº 10618 y 

artículo 6 de la Resolución General Nº 60/2024).  



 

Que asimismo, a los fines de asegurar la correcta participación, 

la Gerencia respectiva conformará una Mesa de Ayuda Digital, disponible en horario 

hábil (lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas) la que funcionará a través del correo 

electrónico ersep.energiaelectrica@cba.gov.ar, a los fines de evacuar consultas sobre 

modalidad y uso de la plataforma u otras cuestiones vinculadas al procedimiento 

(artículo 36 de la Ley Nº 10618). 

                               Voto del Dr. Facundo Carlos Cortés. 

 

Viene a consideración del suscripto el Expediente Nº 0521-

081586/2024, Trámite Nº 1755618 059 14 624, Control Interno Nº 11938/2024, iniciado 

por la Gerencia de Energía Eléctrica del Ente Regulador de los Servicios Públicos 

(ERSeP), en virtud de lo instruido por medio de la Resolución ERSeP Nº 2476/2024, 

respecto de la necesidad dar inicio al trámite de convocatoria a Audiencia Pública 

Anual para el Servicio Eléctrico a cargo de la Empresa Provincial de Energía de 

Córdoba (EPEC), a los fines de la valoración de la aplicación de la Resolución 

General ERSeP Nº 01/2024. 

Que en oportunidad de emitir mi voto en la mencionada resolución 

general, sostuve que las audiencias públicas constituyen una herramienta de 

participación idónea que configura la instancia material del debido proceso colectivo en 

la toma de decisiones con consecuencias generales, por lo tanto  considere que los 

aspectos vinculados con el tema pone en crisis derechos de los usuarios y 

consumidores emanadas del art. 42 de la C.N, ya que las modificaciones de las tarifas 

de los servicios públicos deben garantizar la participación y el derecho a ser oído por 

parte de los usuarios “ex ante” y no “ex post” de la decisión respectiva. 

Remitiéndome a la postura asumida en aquella oportunidad, 

considero que corresponde rechazar la presente convocatoria en virtud de que la 

realización de audiencias públicas posterior a las modificaciones de las tarifas de 

servicios públicos incurre en una irregularidad y desvío del proceso de autorización de 

modificación de tarifas en materia de servicios públicos y su no realización con 

anterioridad  a la toma de la decisión, constituye una omisión a un requisito de orden 

legal y constitucional que no puede ser obviado. 

 Así voto 
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Que por todo ello, normas citadas, el Informe de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen del Servicio Jurídico de 

homónima Gerencia, en uso de sus atribuciones legales conferidas por los artículos 21 

y siguientes de la Ley Nº 8835, el Directorio del Ente Regulador de los Servicios 

Públicos (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, José Luis Scarlatto, y de los 

Vocales Mariana A.Caserio, Walter Scavino, Mario R. Peralta y Rodrigo F. Vega), 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública a desarrollarse bajo modalidad 

digital remota, conforme lo previsto en el Anexo Único de la presente, para el día 

miércoles 12 de febrero de 2025 a las 10:00 horas, con el objeto que, en relación a la 

Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), se sometan a evaluación los 

siguientes aspectos, a saber: 

 

1) Verificación del cumplimiento del tope máximo previsto para los ajustes tarifarios 

derivados de la implementación de la Fórmula de Adecuación Mensual (FAM), en lo 

atinente a las actualizaciones del Valor Agregado de Distribución (VAD) 

correspondientes al año 2024, y de la periodicidad anual en la celebración de 

Audiencia Pública, acorde a lo estipulado por las Resoluciones Generales ERSeP 

Nros. 19/2017 y 01/2024;  

2) Continuidad de la aplicación de la Fórmula de Adecuación Mensual (FAM) y del 

mecanismo de Pass Through, de conformidad con las previsiones de las 

Resoluciones Generales ERSeP Nros. 01/2024, 77/2024 y 97/2024; 

3) Actualización de los ponderadores de la Fórmula de Adecuación Mensual (FAM), 

instrumentada de conformidad con las previsiones de las Resoluciones Generales 

ERSeP Nros. 01/2024 y 77/2024, en base a la proyección de costos para el año 

2025; 

4) Modificación de la metodología de cálculo establecida en la Resolución General 

ERSeP Nº 44/2019 y consecuente actualización de las tarifas de generación 

distribuida aplicables a la energía inyectada a la red eléctrica pública por parte de 

los Usuarios Generadores encuadrados bajo las previsiones de la Ley Nacional Nº 



 

27424 y de la Ley Provincial Nº 10604, de modo de considerar en su determinación, 

los valores estándares de pérdidas de red evitadas; 

5) Modificación de la metodología de cálculo establecida en la Resolución General 

ERSeP Nº 80/2023 y consecuente actualización de las tarifas destinadas a los 

Usuarios Dispersos Remotos encuadrados bajo los lineamientos definidos por la 

Resolución Nº 04/2023 de la entonces Secretaría de Biocombustibles y Energías 

Renovables dependiente del ex-Ministerio de Servicios Públicos de la Provincia de 

Córdoba; 

6) Toda otra temática cuyo tratamiento entienda necesario la Empresa Provincial de 

Energía de Córdoba (EPEC), siempre que sean formalmente ingresadas con una 

antelación mínima de diez (10) días hábiles respecto de la fecha de celebración de 

la audiencia convocada por la presente. 

 

ARTÍCULO 2°: HABILITANSE los plazos administrativos para el presente trámite 

conforme lo dispuesto por la Resolución General N°160/2024. 

 

ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 
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